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T«t E l  E S  T E
d i s c u r s o
en el Ate

n e o  de nuestra  
ciudad ¡a noche  
del 13 de abril de 
este año, con m o
tivo de un turno 
de conferencias  
fora/es que orga
nizó aquel centro.

Lo doy ahora a ia



estampa sin otras 
rectificaciones en 
su texto que las 
limaduras del es
tilo, cuya perfec
ción nunca te sa

tisface a uno.

Mi manera de in
terpretar el F uero 
se reproduce, por 
lo tanto, l i te ra l 
mente. I\o preten
do c o n v e n c e r  a 
nadie, sino dar a 
conocer m i inter
pretación en este 
viejo problem a,  
superviviente casi



único en ia histo
ria de las institu
ciones y  con san
g r e  t o d a v í a  y  
fuerza m u scular  
suficientes para 
nuevos ímpetus.

Debemos los na
varros al F u e ro , 
ante todo sinceri
dad; este discurso 
más que nada, es 
un gesto de since

ridad.

Dije en el Ateneo 
antes de su lectu
ra, estas palabras:



si Jo que yo digo, 
no es cierto, <7¿/e 
me saquen del 
error; si es ver
dad, que no me ti

ren piedras...







N  E L  C O M IE N Z O  D E  MI
lectura, voy a decir una vul
garidad, sin que esto signifi
que que después no Han de 
salir de mis labios buen nú

mero de ellas. Pero lo vulgar, que tan enco
nadamente aborrecemos, es lo auténtico e 
incluso lo maravilloso. Nada tan vulgar co
mo el soneto blando que se extrae trabajosa
mente del pecho exaltado del amante, pero 
nada tan subido y procer como el enamo
ramiento, irresponsable siempre de los des
trozos líricos. E l hecho de enamorarse podrá 
ser una vulgaridad, pero es lo cierto que el 
enamoramiento proporciona al espíritu una



D ISC U R SO
densidad admirativa tan violenta y una acu
mulación de fuerzas tan poderosas y defensi
vas a la voluntad, que el enamorado no con
siente en modo alguno que su amada, sea 
mujer, sea ideal, sufra el menor detrimento 
en su decoro ni la más pequeña ofensa en su 
nombre. Y  ahora, a la vista de nuestro Fue
ro, de nuestro Fuero sacrosanto, maltrecho, 
diezmado, ofendido, ¿podremos decir decoro
samente que le tenemos amor, que nos acor
damos siquiera de él? ¿Que quién tiene la 
culpa? Cuando se abofetea al padre, es bas
tante bochornoso que el hijo inquiera al cul
pable, siendo él el culpable por haberlo tole
rado. O es cuento lo de las bofetadas al Fuero 
o es cuento nuestro amor al Fuero.
C* Sacrificio de sangre costó a nuestros pa
dres el conservarlo: el perderlo nos costará a 
nosotros una disputa periodística sobre quien 
tuvo la culpa, cuando la culpa está en el co
razón vacío de todos.



D ISC U R SO  II
$  Pues la vulgaridad consiste en que yo 
he preparado este discurso para quienes sa
ben menos que yo, o sea para quienes nada 
•aben. Así, mi discurso será pedagógico. E l 
maestro sale al campo con sus discípulos y 
ante los ojos de los espectadores sxirge la com
ba maravillosa del arco-iris.
(Jl Entre dos suaves colínas, húmedas aun 
por la lluvia en su verde de raso, aparece el 
arco con su melodía geométrica de colores. 
E l maestro les dice: «eso que veis, se llama 
arco-iris. Existe, puesto que lo ven vuestros 
ojos y vuestros ojos pueden no ver lo que 
existe, pero no pueden ver lo que no existe. 
Existe el arco-iris, pero vosotros no podéis 
hacer piruetas sobre ese arco ni podéis me
terlo en el bolsillo y llevárselo a mamá.»
$  Y yo digo a quienes saben menos que 
yo: el Fuero existe, pero nadie debe hacer so
bre él piruetas políticas ni nadie debe apro
piárselo para su grupo o partido. E l  Fuero, o



D ISC U R SO
no será nunca nada, o habrá de ser el arco- 
iris, en cuyo símbolo de paz nos recojamos 
todos, pasada la tormenta, arco de luces m a
ravillosas que abarque en su comba todos 
nuestros corazones enemistados. , ||T



M E T ID O S  Y A  D E N T R O
del aro flexible del tema, ocu
rre la primera duda. E l Fuero 
¿interesa a alguno? ¿nos inte
resa a los navarros, sincera
mente? Y o creo que este es el 

primer problema que debiéramos abordar, 
como si se tratase de un asunto ajeno a nues
tra tradición, desvinculado de nuestra histo
ria y desligado de todo compromiso.

&  Comprendo que el examen de este pro
blema está erizado de inconvenientes, porque 
viene a ser un problema enojoso e ingrato de 
familia, con el riesgo positivo de disgustar a 
todos y crearse una impopularidad molesta, 
ya que el resultado había de ser inevitable
mente pesimista. Su prueba se nos viene po
tente a nuestras manos: los temas forales que 
en N avarra han estado siempre intactos, con 
excepción de algunas polémicas ineficaces en 
los periódicos, al ser puestos ahora en pía-



no de actualidad, resultan ineficaces para mo
ver a la opinión.
O Si de estas conferencias fuese posible eli
minar a quienes vienen por la curiosidad 
espiritual hacia toda clase de conferencias, a 
los que trae la simpatía o la antipatía del 
conferenciante y a quienes les hostiga esa es
pecie de acidez anímica por lo que pueda 
decir uno, ¿no creen ustedes que los exclusi
vamente preocupados por el Fuero cabríamos 
debajo de un paraguas? E l hecho mismo de 
que en N avarra no poseamos una literatura 
sobre el Fuero; de que jamás se hayan orga
nizado cursos ni conferencias sobre el Fuero; 
de que en nuestras escuelas no se expliquen 
nociones siquiera elementales del Fuero; de 
que nunca jamás se le haya ocurrido a nadie 
festejar o solemnizar o recordar un día cada 
ano, al Fuero; es un hecho de elocuencia des
bordada para que podamos abrigar la duda 
de si el Fuero le importa a nadie, nada.



O Todos aquellos problema« que nacen de 
la vida y de las raíces comunes de la sensibi
lidad y que nos identifican con los demás 
pueblos civilizados, nosotros los vamos resol
viendo con más o menos acertadas solucio
nes, pero con el afán de siempre de incorpo
rarnos al ritmo general que guía a los demás 
pueblos. En  este problema del Fuero que nos 
especifica, que graba el rasgo peculiar de 
nuestra fisonomía, que es la expresión autén
tica de nuestra particularidad, elaborada con 
siglos de afanes, muchas veces sangrientos, 
en este problema de nuestro orgullo de nava
rros y de la dignidad de nuestro apellido, es 
en el que nuestro corazón, con una desleal

tad incalifícada, permite a nues
tras voluntades ser 

apóstatas.



L A R O  Q U E  E N  E S T E
problema Habría que exami- 
nar con exquisito cuidado si 
esta desvinculación es atribui- 
ble solamente a nosotros o 
también al Fuero. Una ínter-



D ISC U R SO  V
pretación literal del Fuero es, por de pronto, 
inadmisible en nuestra época. E.I Fuero, sin 
expurgos de ninguna clase, es una categoría 
político-social que nuestra tónica repudia. 
Por eso cuando se habla de reintegración fo- 
ral, a pulmón batiente, y en ciertas solemni
dades críticas, no se expresa concretamente, 
nada. O se quiere decir el derecho de un pue
blo a gobernarse por sí mismo, con total y 
absoluta independencia. Pero esto es nacio
nalismo puro, lógicamente separatista, y pa
ra encartar a N avarra en esta aventura, pri
meramente habríamos de destrozar el Reino, 
en las cab ezas de sus Reyes más poderosos; 
habríamos de vaciar todo el contenido de 

nuestra historia y crear nuestro 
pxieblo, nuevamente,como el 

reino de Fausto, sobre 
la nada....



L F U E R O , C O M O  IN S-
trumento de una cultura 
civil, peculiar de otra épo
ca, es inadaptable a la es
tructura de la nuestra. E *ta  

inadaptación del Fuero se vió clamorosamen
te palpable en N avarra cuando aún, en el



primer tercio del siglo pasado, estaban en vi
gor sus últimos vestigios. La Ley de l84l, 
transcendental en nuestra historia, refleja 
este estado de nuestras gentes con una exac
titud quizás un poco exagerada.

De lo dicko se infiere que el Fuero, con 
toda la grosura copiosa y múltiple de su ser 
auténtico, lleva en sí motivos bastantes para 
que no preocupe a nuestra generación mas 
que como un recuerdo familiar, sin contor
nos precisos, sagrado por ser familiar, pero 
al margen de toda actuación por ser recuerdo. 
O Y en esto, a mi juicio, consiste el proble
ma mayor del Fuero: en renegar de él, como 
frase hecha, ahuecada y pomposa, que a na
die dice nada, según lo vemos todos los días 
de todos los años en N avarra  y en ajustarlo 
a los límites precisos de la realidad que a to
dos nos interese. Porque el Fuero es inservi
ble como modalidad de la cultura de una 
época, pero como expresión de la voluntad



colectiva de nuestro pueblo, es perdurable; la 
voluntad es concretamente, la obra ejecutada 
que puede fenecer por vieja, por deficiente, 
por inservible; pero la voluntad en sí, nunca 
es inactual ni infecunda: es como la madre
pora que desde el fondo del mar construye 

los continentes.



D ISC U R SO  VII
X P R E S I Ó N  A U T É N T I -
ca y viva de esta voluntad de 
Navarra ha sido, desde los 
núcleos más remotos de su 
existencia, el pacto. Pacto el 

del siglo XI, pacto el del siglo XVI, pacto 
el del siglo XIX. En el siglo XI, al fundirse 
con Aragón para que al trono de Navarra 
no subieran asesinos como D. Ramón y Do
ña Ermesenda que, por ocuparlo, mataron 
alevosa y despiadadamente al rey su herma
no D. Sancho el Noble, en Peñalén, entre 
Villafranca y Funes. Este gran gesto de los 
navarros costó al Reino la pérdida de la 
Rioja, Calahorra y Vizcaya hasta Durango. 
Derramó sangre y cercenó su patrimonio, pe
ro el fuego del sacrificio purificó el acero vi
brante de su libertad y el oro fulgido de su 
honor. Pacto el del siglo XVI cuando la capi
tal del Reino, cautiva del duque de Alba, le



dijo: «prestaremos juramento como súbditos, 
no como vasallos», y como el duque pregun
tase por la diferencia entre súbdito y vasallo, 
se le dijo: «Por vasallo entendemos aquel a 
quien el señor puede tratar bien o mal, según 
le plazca; pero al súbdito debe tratarle siem
pre bien.»
O  Y N a varra quedó unida a Castilla.



OOOOOOOQ
O R  C IE R T O  Q U E  E N
esto del sentido de la unión 
de N avarra a Castilla, creo 
que estamos en un error ma
yúsculo. Creemos nosotro* 
que toda la unión hubo con

sistido en la mera circunstancia de ser sola-



D I S C U R S O
mente uno y el mismo, el rey de Castilla y 
el de Navarra- Todo lo demás, en uno y otro 
pueblo quedó como antes, a nuestro juicio.
O Y esto no es verdad. Podrá dolemos o ale
grarnos, pero la verdad es otra. La verdad 
suele ser la dicba o suele ser la amargura, 
pero en siendo verdad, no se debía escamo
tearla, si es la dicba para acogerla amorosa
mente, si es eí dolor para evitar txn desenga
ño más cruel que el dolor de la verdad.
O Para que veamos que no todo quedó como 
antes y que la unión de N avarra con Casti
lla supuso algo más que la mera circunstan
cia de tener el mismo monarca, diremos lo 
siguiente: Un tudelano, José de Egüés y Bea- 
monte, solicitó una beca vacante en el Cole
gio de Santa Cruz de Valladolid. Disponía 
la constitución de dicho Colegio que sola
mente podían optar a las becas los naturales 
de Castilla y de León y que de los demás 
reinos, naciones o provincias se admitiera



sólo uno por cada uno. Y como en el tiempo 
en que solicitó el tudelano, era colegial de 
aquel colegio el Licenciado Don Juan de T o
rres Armendariz, natural de Viana, el Con
sejo pleno del Colegio acordó que no se ad
mitiese la solicitud de Egüés, el tudelano.
O Y tratando este caso, dicen textualmente 
las Corte» de Navarra: “A los de este Reino 
se les hizo manifiesto Agravio porque el año 
de l5 l3  fue unido e incorporado por el Señor 
Rey Don tem ando, de gloriosa memoria, a 
los dichos reinos de Castilla y León y aunque 
quedó el Reino distinto y separado en terri
torio, fuero y leyes, no lo quedó en la comu
nicación y promiscua aptitud para los oficios 
reales y beneficios eclesiásticos, por haberse 
hecho la dicha incorporación con esta cali
dad...” “ no hay causa—dicen más adelante— 
para que se pretenda introducir una diieren- 
cia tan odiosa y de tanto perjuicio, porque la 
constitución segunda (se refiere a la del Co



legio) habla coartadamente de los Reinos de 
Castilla y León, estando este unido a los de 
Castilla, se ha de entender respecto del 
(de Navarra) lo mismo, sino en fuerza de las 
palabras, en fuerza de la voluntad...” Creo 
que estas palabras no pueden ser más expre
sivas para demostrarnos que la incorpora
ción de Navarra a Castilla, en virtud de un 
pacto, era en sentir de nuestras Cortes una 
identificación absoluta de los dos Reinos en 
las aspiraciones espirituales de la cultura, 
que es posible, siendo la misma, en los hom
bres y en los pueblos, a pesar de sus diferen
cias íisonómicas y geográficas y políticas, 
porque de la cultura se puede decir, salvado 
todo intento irreverente, lo que en teología 
se dice de la Gracia, que no destruye la natu
raleza. Pero por muy diferentes y distintos 
que sean dos pueblos, si los dos se incorporan 
a una misma espiritualidad, no es posible 
decir que son dos pueblos, sino solo uno por-



D I S C U R S O  X
que es el pensamiento, más poderosamente 
que el amor, lo que forja la unidad perraa-

nente.



O R  E L  S E Ñ O R  R E Y
D. tem ando de gloriosa me
moria” . He aquí una frase 
que salta, audaz y retadora. 
Nosotros Hemos calificado 
de felón a aquel Rey. N ues

tras Cortes dicen que su memoria es gloriosa. 
Y  yo pregunto con la mayor ingenuidad: 
«¿quién es el felón? E l  Rey, las Cortes o nos
otros? Y otra vez, en otra ocasión, nuestras 
Cortes, al Hablar de Isabel y Fernando, dicen: 
44los Señores Reyes Católicos, de eterna me
moria” . Si fueron realmente felones, al ver 
que nuestras Cortes llevan Hasta su tíltimo 

límite el impudor, consagrándoles esos 
recuerdos, convengamos en que 

Hicieron bien en ser 
felones !



oüoooooo
A C TO  D E L  S IG L O  XIX ,
concretado en la Ley de l84l. 
He de discrepar de mi amigo 
Santiago Cunchillos, voto de 
alta calidad en la materia, 
cuando dice que la tal ley no

fue paccionada porque entonces el Estado
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no pactó con el poder legítimo de Navarra. 
La Ley de l84 l fue el resultado de unas ne
gociaciones llevadas a término por comisio
nados del Gobierno y comisionados de la 
Diputación, habiendo sido designada electi
vamente esta Diputación por el país para esa 
finalidad. E,1 Gobierno no presentó el proyec
to de ley a las Cortes sin antes haber sido 
aprobado por la Diputación. Y si fuera posi
ble tener a la vista los borradores de aquel 
convenio, veríamos quizás que todas las mo
dificaciones estaban escritas de puño y letra 
de nuestros comisionados. Yo no sé si se atu
vieron a indicaciones del poder legítimo del 
país, pero es incuestionable que respondieron 
a la demanda de todo el país que imperiosa
mente pedía, antes que toda otra cosa, poder 
vivir, poder ensanchar la esperanza, poder 
gozar la ilusión de que no todo estaba muer
to. Se dirá que la Ley de l84 l  fué consecuen
cia obligada de la del 1839, en cuyo convenio



no estuvo ciertamente el poder legítimo de 
Navarra. ¿Pero dónde estaba el poder legíti
mo cuando el país se levantó en armas con
tra aquel Gobierno que al fin pudo vencer 
la resistencia tenaz de los Héroes, prometién
doles aquello por cuya'defensa quizás se con
virtieron en Héroes dispuestos a todos los 
sacrificios? Si no estaba el poder legítimo, 
estaba el país que depuso las armas porque 
posiblemente comprendió que el Heroísmo es 
inútil cuando los Héroes van acaudillados 
por traidores... Hubo pacto sin duda alguna 
tan diáfanamente perfilado como en el siglo 
XI, como en el siglo XVI. Perdió en el si
glo XI territorios pero mantuvo la dignidad; 
perdió en el XVI la dinastía, pero mantuvo 
el territorio, mantuvo la dignidad; perdió 
todo, si quieren ustedes, en el siglo XIX, pero 
no la dignidad porque supo mantener a fuer
za de sangre la voluntad de imponerse. Pero 
observen ustedes que todos estos esfuerzos de



voluntad denodados y heroicos, se realizan 
como escenas de un drama, en un escenario 
común dentro del cual, todas las voluntades 
combatientes llevan la mismamarca de fami
lia. Po r eso cuando hoy decimos que N av a
rra fue Reino independíente, no expresamos 
el hecho histórico con exactitud: el concepto 
moderno no responde a la situación política 
de antaño. Nuestras Cortes hablaban de R e i
no distinto, como efectivamente lo era, den
tro de aquel mosaico de Reinos que era 

España.



H O R A  B IE N , E S T A  VO-
luntad de imponerse, en con
cordancia siempre con la tra
yectoria de los hechos históri
cos, para seguir forjando es
labones en la cadena de nues

tro escudo, se ha de concretar en actos. ¿En 
qué actos debe expresar hoy Navarra esa vo
luntad suya de imponerse? Antes he aludido



D ISC U R SO
a la reintegración foral plena. Sí es preciso 
me pondré de rodillas para decirlo, pero lie 
de decirlo con todas las debidas reverencias: 
la reintegración foral absoluta y plena me 
parece el camelo foral absoluto y pleno. En  
la mayor parte de las casas de aldea bay una 
estancia, la mejor emplazada, la más amplia 
y solemne y, babítualmente, herméticamente 
clausurada. No entra nadie, ni siquiera el 
aíre, ni siquiera el sol. Los muebles, hierátí- 
cos, yacen dentro de fundas blancas. Flota 
siempre una espesa oscuridad silenciosa y 
una sensación desvahída de moho. Una m u
selina verde envuelve el aparato de luz que 
ostenta, al final, un lacito rojo. Pues esta es
tancia, que es la sala, desempeña en la vida 
doméstica el mismo papel altisonante y va
cuo que desempeña en nuestra vida política 
la reintegración foral. La sala se utiliza cuan
do ocurre un bautizo, una boda, un ralle- 
cimiento, cuando viene el Sr. Gobernador,



el Sr. Obispo. En  momentos graves de nues
tra vida política sale a relucir la reintegra
ción foral absoluta y plena. Después, nada: 
la oscuridad en la sala, el mobo en los 

corazones...



D I S C U R S O
E  LA  R E I N T E G R A C IÓ N
foral—como de un cuerno de 
la luna—, hemos caído hasta 
esacosa—¡horror de los horro
res!—que hasta por su nom
bre es feo y desmedrado: el 

Estatuto. Creo sinceramente que el Estatuto 
no satisfizo a nadie mas que como maniobra 
política en un sentido decoroso que puede 
dársele a la maniobra. E l nacionalismo lo 
defendió corajudamente como un sólido apo
yo para sus aspiraciones jelistas. E l izquier- 
dismo lo amparó como un instrumento del 
espíritu constitucional de la República. El 
Estatuto—nos lo decía claramente el señor 
Rebota—ha de ser constitucional y es tan 
lógica esta actitud que sin Constitución no 
hay Estatuto porque es la Constitución la 
que lo alumbra, la que lo instituye, la que lo 
legaliza. Pero es indiscutible e indiscutido 
que sin Constitución y sin Estatuto, N av a



rra ostenta su derecho, aquel derecho que ju 
raban los Reyes para poder ser Reyes de 
Navarra.
O Aparte de todo esto, yo no encuentro en el 
Estatuto categoría bastante para Navarra; se 
me figura que es el Estatuto un huesped, de 
mestizo linaje, de no bien probada alcurnia, 
pero en cambio de un excesivo grav amen en 
su sostenimiento que no responde al honor 
de quien lo recibe. O N avarra puede mostrar 
los títulos de su derecho—de su derecho a lo 
que sea—o no: si no los tiene o si no los quie
re tener, váyase al Estatuto, como puede ir 
cualquiera otra región sin pretensiones his

tóricas ni tradición foral, pero en ese 
caso I no se hable de Fuero, ni 

de historia, ni de cadenas, 
ni de nada !
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O R  E S O , A MI JU IC IO ,
el problema máximo del Fue
ro ofrece una doble actuación 
constante. Conservar lo que 
se posee, mejorándolo y am 
pliándolo en cuanto sea posi-
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ble; es la norma que contienen todos nuestros 
viejos juramentos. Y como pareja de esta ac
tuación, dar a conocer N a varra a los nava
rros. Esto tiene el aire de una paradoja, pero 
lo cierto es que los navarros ignoran a N av a
rra. <í Qué se enseña de N avarra  en nuestras 
escuelas primarias, en nuestros Institutos, en 
nuestras Normales, en todos miestros centros 
de enseñanza ? Nuestras entidades económi
cas, nuestras sociedades industriales, nues
tros centros de cultura, nuestros organismos 
oficiales «i qué hacen para dar a conocer N a 
varra en su historia, en su arte, en sus insti
tuciones, en su paisaje, en sus costumbres, en 
su veta copiosa e interesante, rica de matices, 
de su folklore ? Documentos de valor in
apreciable se amontonan en cordilleras inac
cesibles; monumentos de impresionante be
lleza se hunden en el estiercol; la historia de 
Moret, oasis frondoso en el desierto, más pa
rece espejismo que realidad, por lo sumergí-



da que yace como otra Atlántida, en nuestra 
inconsciencia. E l  año pasado y este año se 
cumplen fechas centenarias de Reyes nues
tros, de tan destacado relieve como Alfonso 
el Batallador y Sancho el Mayor. Nada se 
hizo, nada se ha hecho, nada que revele con
ciencia de los navarros para con Navarra. La 
conciencia ha perdido sensibilidad porque no 
hay estímulo posible ante el que reaccione. Y 
este es el primer problema que urge atender 
entre nosotros: despertar la conciencia, en
cender luz en los ojos vacíos, poblar la inte
ligencia del conocimiento de N avarra y la 
sensibilidad del gusto de Navarra; nuevo 
conocimiento trae nuevo amor, dice Lands- 
berg. En  una palabra, nos es necesario ena
morarnos de Navarra, de su belleza espiri
tual, de la gran hermosura de su corazón con 
el ímpetu bravo y ardiente cuando menos 
con el que sentimos el enamoramiento de 
nuestra remolacha y de nuestros cupos contri-
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butivos. Sin amor, jamás ha vibrado el espí
ritu de sacrificio; sin amor nunca ha sido po
sible la voluntad de imponerse y sin sacrifi

cio I jamás se ha realizado una 
redención !



D I S C U R S O
O D O  S E  N O S  VA E N  LA
cerca del castillo—decía San
ta Teresa. Y la cerca del cas
tillo es necesaria para el 
castillo, pero el castillo sin 
morada interior es la ruina, 

la desolación de las cosas inexpresivas, la 
dolora triste de las piedras que se desmoro
nan lentamente bajo la caricia despiadada 
del sol y en el lamento inútil de los ilusos, 
cuyas estrofas caen también en la soledad,
como las piedras desvinculadas....
O Conservar lo que se tiene, pero esto tam
poco va a ser posible si lo que el amigo Etayo 
llama pomposamente soberanía política de 
N avarra no posee instrumentos adecuados. 
Todo el organismo de esa soberanía es la 
Diputación con siete diputados. ¡Poca resis
tencia para tan excesiva tentación antiforal! 
M ás diputados, más actuación ordenada y 
facultativa del Consefo foral. Y además una



D I S C U R S O  X V U 1
Dirección de régimen (oral, una D irección ue 
Bellas Artes, una Dirección de cultura, una 
Inspección de enseñanza primaria, una Junta 
superior de estudios, una oficina propia de 
turismo, un centro de estudios históricos, a l
go en fin que revele adopción de medios para 
conservar lo que se posee, para mejorar lo 
que se conserva, para demostrar que Navarra 

siente y quiere ser Navarra !



D ISC U R SO  
U A N D O  E N  LA  C O N -
ciencia de los navarros se des
cubra Navarra, en la lozanía 
matinal de una aurora de 
deseos ardientes, cuando N a 
varra posea los organismos 

adecuados, no digo yo a su Soberanía porque 
creo que no lo es, sino a su categoría de ser 
lo que, queramos o no queramos, ha sido 
siempre: escudo y defensa de España, enton
ces será la hora de puntualizar las reivindi
caciones porque entonces, detrás del delegado 
con el capítulo de agravios, estaría todo el 
pueblo con la voluntad de imponerse y la rú
brica de su decisión heroica !
O Esta labor perseverante, metódica, incum
be a todos: a remolacheros y a poetas, a maes
tros y funcionarios, a industriales y a perio
distas, a los Ayuntamientos y a la Banca, a 
las Sociedades obreras y a las culturales, a 
todos y el Fuero no será nada real, nada po-





sitivo, nada navarro si todos los colores de 
nuestras políticas divergentes no forman, 
como el arco iris, el símbolo precioso del es
fuerzo mancomunado.

Y como esto parece tan difícil de lograr 
como la cuadratura del círculo—este ciclo de 
conferencias lo está demostrando-—el buen 
sentido aconseja defender lo que se logra. 
Jesús E,tayo—el definidor indefinido de la 
Cofradía foral del perpetuo socorro en la que 
estamos pocos y mal avenidos—, se mostraba 
enemigo personal de la Ley de l84l. Yo cofra
de de ínfima categoría me rebelo contra el 
dictamen del definidor y digo con él—¡esto es 
lo grande!~que aquel pacto na dado en favor 
de Navarra mucbo más de lo que su letra 
contiene y que solo por ese detalle merece un 
monumento. Un monumento que debiera 
construirse con papel sellado, sal, tabaco y 
troncos de Urbasa y Andía! Si nosotros pro
vocáramos una guerra civil contra la Repú-
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Mica y fuéramos vencidos por su Ejército 
¿lograríamos una ley como la de l84l?
O ¿Qué no Hemos oído en punto a censuras 
públicas del Convenio con la dictadura, de 
1927? ¿Y qué no Hemos oído decir en su fa
vor, privadamente, de quienes públicamente 
la censuraban? Pues si en privado se recono
ce que aquel convenio fué magnífico para el 
derecbo de Navarra, no es lícito denostarlo 
públicamente! Se elevó el cupo, pero también 
se dió vigencia a facultades que no se poseían 
y en el curso de estas conferencias se Ha dicHo 
que a cuenta de otorgamiento de soberanía, 
bien se pueden dar pesetas. Y digo yo: ¿por 
qué tratándose de Navarra, no tenemos lo* 
navarros más sinceridad? Defender siempre 
lo que se logre, sea quien sea quien lo logre. 
Y después, seguir en esta labor de comentar 
el Fuero, aunque las palabras, como los sus

piros del poeta, se pierdan 
en el aire.



U A N D O  A C A B E  D E
hundirse la cripta lóbrega de 
Leyre, con todas sus algas hú
medas acumuladas desde el si
glo IX; cuando el barrizal del 
lindo monasterio de San Zoilo 

llegue hasta el campanario vacío, cuya osa
menta mantiene todavía una yedra más pia
dosa que nosotros; cuando la Virgen de Ujué 
o la de Roncesvalles no puedan ver en sus
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caminos las cruces ambulantes cíe los rome
ros porque son las cruces las que andan ya 
que los romeros van dentro de ellas que es 
como se debe llevar la cruz, cuando la cruz es 
mortificación; cuando los pórticos admira
bles de Estella sean enigmas para nuestro 
espíritu y el zarzal de íranzu cubra los arcos 
primorosos como la lepra los hombros bellos 
de una mujer hermosa; cuando el versolari 
deje de lanzar sus estrofas destartaladas en 
las plazas recoletas de nuestros pueblos vas
cos, que sonríen en la lluvia, en el viejo idio
ma hecho a golpes de sílex y con miel silves
tre; cuando no haya quien llene de claridad 
y de belleza los márgenes de nuestros docu
mentos antiguos y haga surgir de la nube del 
polvo la vida de quienes nos dieron la san
gre, con amor y con esperanza, si entonces 
hay como ahora quienes se pongan a hablar 
de un Reino, de un Reino que dió a España 
su corazón, su corona y su sangre, como la
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enamorada que se da toda a su amor, en el 
sacrificio y en la gloria, es que todavía ni 
Habrá desaparecido España ni habrá muerto 

su Navarra, la Foral, la nuestra !



Q U I E S  E L  F IN  D E L
Discurso sobre el Fuero de 
N avarra que compuso E la 
dio Esparza. Fue impreso en 
las prensas de Aramburu 
en la Ciudad de Pamplona. 

Concluyóse día de Santo Tomás Apóstol 
del año de nuestra Salud

M C M X X X V .
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